
Piden explicaciones sobre los
incrementos de las tarifas en
luz y gas tras la quita de
subsidios
26/08/2022

Hace unos días, el gobierno nacional anunció los detalles del
nuevo esquema de subsidios para la electricidad y gas, que
incluye la segmentación en relación a los ingresos de los
usuarios, con una diferenciación de acuerdo a la región del
país, y un tope de referencia para incentivar la eficiencia y
el ahorro energético.
Ante  esta  situación,  en  Mendoza,  legisladores  del  PRO
invitaron  que  la  presidenta  del  Ente  Provincial  Regulador
Eléctrico, Andrea Molina, y la delegada del Enargas en Cuyo,
Gisela Lamberti, concurran a la Comisión de Hidrocarburos,
Minería y Energía para explicar los alcances de este nuevo
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aumento tarifario.

En FM Vos 94.5 dialogamos con el senador Rolando Baldasso,
quien  fundamentó  y  esbozó  las  distintas  razones  de  este
pedido.
«Es muy poco claro el tema de los aumentos que se van a
generar por la quita de los subsidios. Esta cuestión siembra
muchas dudas, en torno a quiénes alcanzan y cómo se hará en
relación a cada provincia. Los valores son muy distintos en lo
que  respecta  a  la  energía  eléctrica,  no  es  lo  mismo  la
Provincia de Buenos Aires que Mendoza. También queremos saber
de qué manera se verán afectadas las pequeñas industrias,
puesto que hay Pymes que trabajan con mucha electricidad, tal
es el caso de un taller de soldadura o una herrería. Otro tema
es cómo se hará la quita de subsidios para aquellos lugares
que no cuentan con la posibilidad de tener gas natural y se
calefaccionan mediante el servicio de electricidad», explicó
el senador al principio de la entrevista.

«Ante estas variables y dudas, decidimos invitar a la Comisión
de Hidrocarburos, Minería y Energía; a la responsable del Ente
Provincial Regulador Eléctrico (EPRE), Andrea Molina; y a la
delegada del Enargas en Cuyo, Gisela Lamberti. El objetivo es
que nos brinden algún tipo de claridad sobre lo planteado, así
los mendocinos podemos planificar nuestra economía ante esta
quita de subsidios. Queremos que nos otorguen esa información
para poder generar en la población alguna clase de criterio,
sobre todas las decisiones que debemos tomar a futuro y que
tendrán un impacto profundo a partir de esta medida», añadió.

Después,  dio  más  detalles  sobre  esta  convocatoria.  «La
iniciativa se aprobó este martes y desde todos los bloques nos
han acompañado en esta solicitud. Ahora el 6 de setiembre
sería  la  fecha  pautada  para  invitar  a  las  mencionadas
autoridades. Además de hacer partícipe a la prensa y a las
asociaciones de defensa del consumidor que hay en nuestra
provincia, será un gran foro, un debate en la legislatura
sobre estas decisiones que van a golpear directamente sobre



nuestros bolsillos», precisó el funcionario.

«Por ahora conocemos que hay tres segmentos en este cuadro
tarifario, que tiene que ver con el consumo y los ingresos.
Hasta el momento sabemos que los usuarios denominados T1- R1,
que son los residenciales más básicos mantendrían el subsidio,
pero queremos saber si se han inscripto o no, y qué sucederá
si superan el límite de 400 kilowatts hora (kWh) mensuales.
Queremos tener más precisiones sobre los tres niveles o grupos
sobre los cuales se hace esta segmentación», agregó.

Por último, se refirió a las quejas y planteos de muchos
usuarios que recibieron su última factura de luz con notorios
incrementos. «Ese aumento no tiene que ver con la quita de
subsidios.  La  misma  se  hará  en  tres  etapas  de  manera
escalonada y comenzaría en el mes de octubre. Estos son porque
el  Ministerio  de  Economía  ha  decidido  aumentar  el  valor
kilowatts. Hay gente que pagaba $3000 y ahora paga $15000.
Este ajuste está impactando mucho sobre los mendocinos. El
valor que se paga y se pagará será muy distinto, por eso
queremos  tener  en  claro  todo  lo  que  refiere  a  esto.
Lamentablemente, siempre terminan pagando más los sectores más
débiles como son los asalariados, puesto que las empresas que
no  puede  absorber  estos  incrementos  lo  trasladarán  a  los
precios de los productos. Si esto es así, se debe tomar una
determinación para corregir ese desfasaje», concluyó Baldasso.


